
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
LIBERTAD Y ORDEN 

 

 
 

CONCURSO DE MERITOS  
 

EL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS-INVIAS 

CONVOCA: 

A las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras a participar en el Concurso de Méritos No CM-PRE-SGT-SRN-062-
2012 cuyo es OBJETO ADMINISTRACIÓN VIAL GRUPO 1 

Cuadro No. 1 INFORMACIÓN GENERAL 

GRUPO AMV

No.

La unión - Sonsón

La Unión - Sonsón,

PR49+0000 -

PR103+0000

201.609.933,00$      53,74

53,74

Bogotá - Ubaté

Zipaquirá - Ubaté,

PR26+0000 -

PR67+1134

201.609.933,00$      42,17

42,17

Santander de Quilichao -

Florida - Pradera - Palmira

Límites Cauca - Florida -

Pradera - Palmira,

PR50+0000 -

PR88+0000 (Glorieta de

Versalles)

38,00

Cali - Palmira - Andalucía

Paso Nacional por

Palmira, PR 19+0000 -

PR 25+0000

6,00

Cali - Vijes - Mediacanoa

Cali - Yumbo, PR0+0000

(Sameco) - PR12+0000

(Paso Nivel del

Ferrocarril)

11,45

Popayán - Cali

Crucero Jamundí - Cali,

PR106+0500 

(Intersección Jamundí) -

PR116+0776

10,28

65,73                 

604.829.799,00$      

MODULO TERRITORIALPLAZO (meses)VIA SECTOR 
PRESUPUESTO 

OFICIAL
LONGITUD (Kms)

103

3 VALLE102

1 ANTIOQUIA10 5

2 C/MARCA

201.609.933,00$      

Subtotal

Subtotal

Subtotal

CM-SGT-SRN-PRE-062-2012

TOTAL  
 
Las personas interesadas podrán participar como proponentes individuales o plurales (consorcios y uniones temporales), con 
observancia de los requisitos indicados en el proyecto de Pliego de Condiciones y normas vigentes. 
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MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La modalidad de selección que se utilizará está establecida en el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y capítulo III- 
Sección I  artículos 3.3.1.1  al  3.3.1.6 , Sección III del artículo 3.3.3.1 al 3.3.3.5, Sección IV del articulo 3.3.4.1. al 3.3.4.9. titulo IV  
artículos 4.1.1. a 4.1.5. del decreto 0734 de 2012, y demás decretos que rige la modalidad de contratación, correspondiente al 
procedimiento de CONCURSO DE MERITOS. 

INSCRIPCIÓN REGISTRO UNICO DE PROPONENTES 

Los interesados deben estar inscritos en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, en la actividad, especialidad 
y grupo que se indica en el Documento de Precalificación y cumplir con los requisitos allí previstos de acuerdo al Titulo VI del 
decreto 734 de 2012. 

LUGAR FISICO Y ELECTRONICO DONDE SE PUEDE CONSULTAR LOS DOCUMENTOS  

La información relativa al proceso, podrá ser consultada a través del Portal Único de Contratación PUC – SECOP o en medio físico 
en la dependencia a cargo del mismo  

Los interesados podrán consultar el proyecto de pliego de condiciones en medio magnético en el Portal Único de Contratación y en 
medio físico en el Instituto Nacional de Vías quinto piso Grupo de Licitaciones y Concursos ubicado en la Carrera 59 No. 26-60, CAN 
Bogotá, D.C.  

Los estudios y documentos previos se publican como documento anexo en el PUC – SECOP y pueden ser consultados en medio 
físico en el Instituto Nacional de Vías,  

PRESUPUESTO OFICIAL DEL CONTRATO 

El INVIAS tiene previsto que el Presupuesto Oficial para el Concurso de Meritos es el relacionado en el cuadro No 1.0, cuadro de 
Información general: 

Dado en Bogotá D. C. a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil doce (2012). 


